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Publicación en la web municipal del texto del proyecto de ordenanza 

 
Dado que la Ordenanza reguladora del procedimiento para la declaración en situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación es una norma que afecta a los derechos e 
intereses legítimos de las personas, se publica el texto del proyecto de la ordenanza en el 
portal web municipal, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades (art. 
133.2 LPACAP). 

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE DECLARACION DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACION 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

La presente ordenanza municipal tiene como objeto regular el régimen urbanístico de las 
edificaciones existentes en el término municipal de Alfarnate al amparo de los artículos 
173 y 174 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía -LISTA-. 

Artículo 2. Edificaciones en situación legal de asimilado a fuera de ordenación 

Se encuentran en situación legal de fuera de ordenación las edificaciones irregulares que 
se encuentren terminadas, en cualquier clase de suelo y cualquiera que sea su uso, 
respecto de las cuales no resulte posible la adopción de medidas de protección de la 
legalidad urbanística ni de restablecimiento del orden jurídico perturbado por haber 
transcurrido el plazo para su ejercicio conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística. 

Artículo 3. Reconocimiento de edificaciones en situación legal de asimilado al fuera 
de ordenación 

1. Serán objeto de reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación 
siempre que: 

a) La edificación se encuentre terminada. Se entenderá que la edificación está terminada 
cuando esté ultimada y dispuesta a servir al uso a que se destina, sin necesidad de 
ninguna actuación material posterior referida a la propia obra. 

b) Esté prescrita la acción de la Administración, esto es, agotado el plazo para adoptar 
medidas de protección de la legalidad urbanística 

c) No encontrarse la edificación en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 153.2 
LISTA: 

- Las realizadas sobre dominio público y servidumbres de protección. 
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- Las realizadas en suelo rústico preservado con riesgos ciertos de desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones o similares o que los generen o incrementen, mientras 
subsistan dichos riesgos conforme al artículo 14.1. b) LISTA. 

- Las realizadas en suelo rústico en zona de influencia del litoral. 

- Las que afecten a bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 
Andalucía. 

- Las que afecten a zonas verdes y espacios libres. 

- Las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico, salvo las que afecten a parcelas sobre 
las que existan edificaciones para las que haya transcurrido la limitación temporal del 
apartado 1 de este artículo. La excepción anterior, en relación con limitación temporal 
únicamente será de aplicación a la parcela concreta sobre la que se encuentre la 
edificación en la que concurran los citados requisitos, no comprendiendo al resto de la 
parcela o parcelas objeto de la parcelación. En ningún caso será de aplicación la limitación 
temporal a las parcelas que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en 
las letras anteriores del presente apartado. 

2. Las edificaciones irregulares a las que se refiere el apartado anterior no podrán acceder 
a los servicios básicos ni se podrá realizar en ellas obra alguna hasta que se haya 
producido la resolución administrativa de reconocimiento de la situación de asimilado a 
fuera de ordenación, salvo las que el Ayuntamiento ordene realizar para garantizar las 
condiciones de seguridad y salubridad. 

3. La resolución del reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación no 
modifica el carácter ilegal de la edificación, y en consecuencia lo será sin perjuicio de 
aquellas responsabilidades que pudiera haber incurrido su titular o de la instrucción de 
aquellos otros procedimientos a que hubiera dado lugar. 

Artículo 4. Competencia y normas generales del procedimiento 

Corresponde al Ayuntamiento la tramitación y resolución del procedimiento de 
reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación previa exigencia de los 
informes y autorizaciones sectoriales que sean preceptivos, debiendo efectuar indicación 
expresa de la sustanciación de procedimientos penales que pudieran afectar a la 
edificación. El plazo máximo para resolver será de seis meses. Transcurrido este plazo sin 
que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio 
administrativo. Si el procedimiento fue iniciado de oficio, se producirá la caducidad del 
mismo. 

Artículo 5. Inicio del procedimiento: Solicitud y documentación 

1. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos, que deberán ser 
presentados en soporte papel y también en soporte digital (CD): H
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a) Identificación de la edificación afectada, indicando el número de finca registral si 
estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y su localización geográfica mediante 
referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada. 

b) Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante cualquiera de los 
documentos de prueba admitidos en derecho. 

c) Que reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la 
habitabilidad o uso al que se destina la edificación y acreditado mediante certificado de 
técnico competente. 

2. Si la documentación presentada estuviere incompleta o presentara deficiencias 
formales, deberá requerirse al solicitante para que la subsane, otorgándole un plazo de 
diez días prorrogable, advirtiéndole que si así no lo hiciera y se tratara de elementos 
esenciales, se le tendrá por desistido de su petición. 

Artículo 6. Instrucción del procedimiento 

1. Completada la documentación, el Ayuntamiento, justificadamente y en razón a las 
circunstancias que concurran, solicitará los informes que resulten procedentes a los 
órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos afectados. 

2. A la vista de la documentación aportada y de los informes sectoriales que en su caso se 
hubieran emitido, los servicios técnico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el 
cumplimiento de los presupuestos previstos en el artículo anterior. 

3. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se encuentra en curso 
procedimiento de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico infringido respecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es 
legalmente posible medida alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado y 
reposición de la realidad física alterada. 

4. El Ayuntamiento, a la vista de la documentación señalada y de los informes emitidos 
podrá requerir la realización de las obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en 
su caso, la posterior contratación de los servicios básicos, estableciendo un plazo máximo 
tanto para la presentación del proyecto técnico como para la ejecución de las citadas 
obras. 

5. En el plazo previsto en el requerimiento o en la orden de ejecución a que se hace 
referencia en el apartado anterior, los interesados deberán acreditar la realización de las 
obras exigidas mediante certificado descriptivo y gráfico suscrito por personal técnico 
competente. Los servicios técnicos municipales, tras comprobaciones oportunas relativas a 
la correcta ejecución de las obras, emitirán el correspondiente informe con carácter previo 
a la resolución. 

Artículo 7. Resolución del Procedimiento H
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1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación deberá consignar expresamente los siguientes extremos: 

a) La identificación de la edificación. 

b) El reconocimiento de haber transcurrido el plazo para adoptar medidas de protección de 
la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

c) El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad y 
salubridad exigidas para su habitabilidad o uso. 

d) Los servicios básicos que puedan prestarse por las compañías suministradoras y las 
condiciones del suministro. 

e) Indicación expresa de la sustanciación de procedimientos penales que pudieran afectar 
a la edificación. 

2. No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación en 
aquellas edificaciones irregulares para las que no haya transcurrido el plazo para adoptar 
medidas de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado conforme a lo establecido en la LISTA, ni en las edificaciones que no reúnan 
las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso 
al que se destinan, salvo que previamente se hubieran realizado por orden del 
Ayuntamiento las obras necesarias para alcanzar dichas condiciones; ni en las 
edificaciones irregulares realizadas sobre suelos afectados por procesos naturales o 
actividades antrópicas que generen riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, 
salvo que previamente se hubieran adoptado las medidas exigidas por la Administración 
competente para evitar dichos riesgos. 

3. Se entenderá que la edificación terminada reúne las condiciones mínimas de seguridad 
y salubridad cuando disponga de: 

a) Las necesarias condiciones de seguridad estructural sin que se pueda encontrar 
afectada por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o 
repercutan sobre los predios colindantes. 

b) Las condiciones de estanqueidad y aislamiento necesarias para evitar la presencia de 
agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas. 

c) Un sistema de abastecimiento de agua y de electricidad que posibilite las dotaciones 
mínimas exigibles en función del uso al que se destina, debiendo ajustarse las 
instalaciones que conforman estos sistemas a lo establecido en la normativa de aplicación. 

Cuando el sistema de abastecimiento de agua sea autosuficiente, realizado mediante 
pozos, aljibes, balsas u otros medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones 
exigidas por la normativa de aplicación. En todo caso, deberá quedar garantizada la 
aptitud de las aguas para el consumo humano. 
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d) Un sistema de evacuación de aguas residuales que se encuentre en buen estado de 
funcionamiento, así como con un sistema de depuración que cuente con las garantías 
técnicas necesarias para evitar la contaminación del terreno y de las aguas subterráneas o 
superficiales. 

Cuando el sistema de saneamiento sea autosuficiente, deberá estar homologado y contar 
con los correspondientes contratos de mantenimiento. 

4. Cuando la edificación se destine al uso residencial además deberá cumplir las 
siguientes exigencias: 

a) La edificación deberá incluir como mínimo una estancia que realice las funciones de 
estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente. 

b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano. 

c) Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación y ventilación natural desde 
un espacio abierto exterior o patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las 
dependencias auxiliares. 

Artículo 8. Efectos del reconocimiento de edificaciones en situación legal de 
asimilado a fuera de ordenación 

1. La declaración de asimilado a fuera de ordenación de una edificación irregular no 
supone su legalización, ni produce efectos sobre aquellos otros procedimientos a los que 
hubiera dado lugar la actuación realizada en contra del ordenamiento jurídico, y lo es sin 
perjuicio de la potestad jurisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

2. En el caso de parcelaciones urbanísticas en cualquier clase de suelo, la declaración de 
asimilación al régimen de fuera de ordenación comprenderá la edificación y la parcela 
sobre la que se ubica, cuya superficie, en el supuesto de dos o más edificaciones en una 
misma parcela registral o, en su defecto, catastral, coincidirá con los linderos existentes, 
debiendo constar reflejados estos extremos en la declaración de asimilado a fuera de 
ordenación. 

Este régimen también será de aplicación a las parcelas sobre las que existan edificaciones 
irregulares para las que haya transcurrido la limitación temporal del artículo 153.1 
LISTA que se encuentren sobre parcelaciones con título habilitante declarado nulo, sin 
perjuicio de las resoluciones judiciales que, en su caso, se dicten en ejecución de 
sentencias. 

En suelo rústico, dicha declaración surtirá los efectos de la licencia urbanística exigida por 
el artículo 25.1.b) de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias, y quedará sujeta a la caducidad prevista para las licencias de segregación en la 
presente ley. 

3. Cuando las edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación 
no cuenten con acceso a los servicios básicos de saneamiento, gas y abastecimiento de 
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agua y electricidad prestados por compañías suministradoras, o cuando estos se hayan 
realizado sin las preceptivas autorizaciones, podrá autorizarse el acceso a ellos siempre 
que no se precisen más obras que las necesarias para la acometida a las redes de 
infraestructuras existentes. Las compañías acreditarán la viabilidad de la conexión en 
estos términos y exigirán la resolución por la que se reconoce la situación de asimilado a 
fuera de ordenación para la contratación de los servicios y garantizarán el cumplimiento de 
la normativa sectorial de aplicación. 

4. El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad y 
salubridad determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no 
presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para 
autorizar las actividades que en ella se lleven o puedan llevar a cabo. 

5. Los efectos de la resolución se entenderán sin perjuicio de lo que se acordare en el 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística respecto del desarrollo, ordenación 
y destino de las edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación. 

6. La declaración de asimilado a fuera de ordenación se hará constar en el Registro de la 
Propiedad mediante nota marginal en el folio registral de la finca objeto de dicha 
declaración en los términos establecidos en la legislación estatal. 

7. En las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación podrán 
autorizarse, a través de las correspondientes licencias, los cambios de uso que sean 
compatibles con la ordenación territorial y urbanística y las obras de conservación y 
reforma, incluidas las de consolidación que no impliquen un incremento de la ocupación ni 
del volumen edificado, salvo que ello resulte necesario para la ejecución de elementos 
auxiliares exigidos por la normativa sectorial que resulte de aplicación. 

Articulo 9. Tasas 

La declaración de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, será objeto 
de exacción de la correspondiente tasa, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza 
Fiscal reguladora. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El Ayuntamiento de Alfarnate procederá a la confección de un censo, al objeto de inscribir 
en él todas las edificaciones existentes en suelo rústico. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, y haya transcurrido el plazo previsto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (artículos 70.2 y 65.2). 
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El plazo de audiencia será de diez días hábiles, que prevé el artículo 82.2 de la 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas -
LPACAP-, durante los cuales los destinatarios podrán realizar las aportaciones que 
consideren oportunas. 

Los destinatarios podrán hacer llegar sus aportaciones a través del siguiente buzón de 
correo electrónico: recepcion@alfarnate.es . 

En Alfarnate a fecha de firma digital. 

El Alcalde 

 

Fdo.- Juan Jesús Gallardo Khmarti 
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